
E/trada Expre 
TRANSPORTE DE CARGA Y ENCOMIENDA 
Excelencia y Responsabilidad al Servicio del Cliente 

Quito, 16 de julio del 2019. 
Señor 

BYRON GEOVANY ESTRADA ERAZO 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

ESTRADA EXPRESS S.A. STRADAXPRES 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, GONZALEZ ESTRADA JORGE IVAN, portadora de la CI: 1713096145, ecuatoriano, 

propietario de CUATRO (4) acciones de un dólar cada una, de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO ESTRADA EXPRESS S.A. STRADAXPRES, domiciliada en la 

ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, libre y voluntariamente cedo UNA (1) acción de un 

dólar cada una, a favor del señor: ARIAS PIEDRA DIOJENES MARCELINO; ecuatoriano con Cl. 

1718928904, conforme se detalla a continuación” ei 

  

  

  

  

        

CEDENTE ACCIONES CEDE ACCIONES EFECTIVAS 

GONZALEZ ESTRADA JORGE IVAN 
CL 1713096145.- 4 1 3 

ECUATORIANO 
CESIONARIO ACCIONES | ADQUISICIÓN | ACCIONES EFECTIVAS 

ARIAS PIEDRA DIOJENES 
MARCELINO. - CL 1718928904 00 1 1 
ECUATORIANO     

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes, y, a fin de que se 

proceda al registro de la presente cesión, en tal razón, firmamos conjuntamente con el cesionario 

en constancia de su aceptación. 

Atentamente, 

ml, Y 
LEZ ESTRADA JORGE IVAN ARIAS PIEDRA D'OJENES MARCELINO 

CL- 1713096145 CL - 1718928904 

CEDENTE CESIONARIO 

Quito: Piedras Negras N71-422 y José de Soto (El Condado) 

Telfs: 2496-374 / 0994 169 584 / 0979 215 552 
estrada-expressQhotmail.com (f) estradaexpress 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA EMPLEADO VI3s3212222 

A ii o 
ARIAS MIGUEL ANGEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE: $ ze 
PIEDRA AYALA CELIA MAMA pe 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

FECHA DE EXPIRACIÓN “a 
2029-04-17 

A 
Lea POR GENERAL PO DEL CEMEASO 
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FECHA: 23.0 2010 | w. 0011957 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

haes Y edi e Digieros —Mueuolino 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 1110 97 $9 0- u. 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
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por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 

ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

E, 

  

1 SECRETARÍÓ (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PROVINCIA 
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" CERTIFICADO DE VOTACIÓN y FICADO DE VOTACI : 
24 - MARZO - 2019 caco) 

e 

0016 F 0016 - 102 1723476147 
JUNTA Mo. CERTIFICADO No. CEDULA No. 

SAAVEDRA RODRIGUEZ ALEXANDRA MAGOLA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

provincia: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

 


